
Corpoguoiiro

AUTO N' 1077 DE 2016
(14 DE SEPTTEMBRE)

..POR EL CUAL SE GIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIÍTIIMIENTO SANCIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL suR DE LA CORPORAC6¡¡ auTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRAI 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 't993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2A1Oy demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está faq¡ltada para iniciar lndagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTUM DE INDAGACION

Que se allego a la Tenitorial Sur de Esta Corporación denuncia anaonima con radicado N" 667 del
15 de Diciembre de 2015, en la cual se pone en conocimiento captación irregular de agua del
arroyo Faldioska por parte del señor FADRIKE RINCONES en la cual se capta un caudal excesivo,
Vereda Quebrachal del Municipio de Fonseca - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No.1317 de Diciembre 16 de 2015, la Dirección Tenitorial Sur,
avocó conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Territorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y coneptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita, a los sitios de interés en la vereda Quebrachal , zona rural del Municipio de Fonseca -
La Guajira; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.101 del 10 de Febrero de 2016, en el
que se registra lo siguiente:

La visita se ¡ealizó con perconal especializado de la Dirccción Tenitorial Sur, de lo anterior se menciona
lo siguiente:

1.1 oBSERVACTOiES.'

I REFEffiNC'A USICACñN GÉOERAFICA

ArnW FALD/QSTíd- Municipio da Fonseca 1effi'37,1"N 7?43'10.6W
a El objetivo principal de la visita, e¡a constatar la información gue se encuentrc suminisÍnda en formatc

de recepción de queja ambiental, el cualtienen núnnrc de ndicado No. 667.
El anoyo FALDIOSKA, es la fuente de abastecimiento de la comunidad de Quebnchal, jurisdicción de
corrcgimiento de Almapoque, zona runl del Munici¡io de Fonseca.
En el momento de la visita no se obseruó ninguna captación ilegal o difercnte a la del srsfema de

acueducto de la comunidad de Quebnchal del anoyo FALDIOSKA.
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REGrsrRo ForoeRAFtco DEL AREA DE LA pnoateuÁnca

2
REFERENCIA uatceciou cEoGRAFtCA

Armyo FALDIOS,U - Munici¡io de Fonseoa 1e&'37,1"N | 72043'10,5"W
a En la imagen I se obserua la tuberfa que cor¡due atlangue de almacenamientp de agua. esta ture¡n

es la que capta agua del Manantial, el cuat es la fuente de abastecimiento de agua de la comunidad de
Quebnchal.
En la imagen 2 se obserua, el tanque de almaenamiento del agua, al cual tiane un nivet bajo, produc.ta
del caudal que tienen el manantial.

a

2. CO N C L U SIO'VES Y RECO ilE N D AC/IO N ES

En la inspección realizada se tomó informacihn de campo de acueño a las obseruaciones hechas y tas
indicaciones de |as personas encontndas. Luego de analizar los resu/fados de ta visita y to manifedado
en la solicitud, se concluye Io siguiente:

1. El anoyo Dasa su gaudal en pequeños nacederos de agua de lr,ícrls de gnndes y árbotes
nativos de la semnía del Períjá tienen un manantialet cuál tos pobtadorcs iliman FALDtosM,
y es e/ slsferna de abastecimiento del acueducto & euebnchat.

2. No se encontró ningún tipo de represamiento. Y et caudat es muy bajo en el manantial.

3. El control y seguim¡ento ambientat a esfe tipo de problemática, es de suma impoñancia, pan
velar por la proterción de /os /ecursos natunles rcnovables del ambiente,'la Corpo,nción
Autónoma Regional De La Guaiin como autoridad Ambiental det departamento seguirá
rcal¡zando este tipo de actividades par€ ganntizar ta protección y rccuiención del recurco
hídrico.

(...)

Que mediante auto 380 de Marzo 30 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 oe áoog, ón la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, identificar al pos¡ble infractor. Determinar si es constitutiva de la
intracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsab¡lidad.

Que mediante oficio 370.233 del29 de abril de 2016 se envía oficio al tNsTtTUTo GEocRAFtco
AGUSTfN CODAZZL, a fin de obtener información respeto de propietario nombre de predio y
demás información contenida en la base de datos.

Que mediante oficio 370.198 del día 14 de abril de 2016 se citó at señor FADRIQUE RtNcoNEs
con la finalidad de oírlo en versión libre en relación a los hechos materia de investigación por
captación inegular en el arroyo faldioska.

Que mediante informacion aportada por el ¡NsTlTUTo GEoGRAFIco AGusTtN coDAZZl, vía
correo electrónico se establece que las coordenadas aportadas por la corporación una vez
analizadas en su base de datos se logro evidenciar que ei teneno se encuentra por fuera de sujurisdicción.
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Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artíq¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Prelimina/', la que tiene como objeto, establecer si existe O no mérito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocurrencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el arcl'rivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacfro luego de haber realizado las ac-tuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación prelíminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hecl'ros que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Teritorial Sur de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPNMO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a

Proyectó: Pasante kevin ptata /t/-+,r'lar/ /qh
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DISPONE:

CERRAR, la lndagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
069 del 21 de Enero de 2016, e incluir dentro de la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a FADRIQUE RINCON ES, ldentificado
con cedula de ciudadanía Numero 17.116.691, debido a que es el
presunto responsable De la captación inegular en el arroyo
faldioska, por lo que habiéndose logrado obtener información
adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas
adicionales que permitan continuar con el proceso de investigación
existe mérito suficiente para iniciar apertura de investigación a
la luz de la ley 1333 de 2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en contra delseñor
a FADRIQUE RINCONES, ldentificado con cedula de ciudadanía
Numero 17.116.694
Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia

deberán publicarse en elBoletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1437 de2A11.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

del año 2016


